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Señor 
JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
JUZGADO CINCUENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.     S.          D.  
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nº 2020-817 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA SOFIA I ETAPA 
DEMANDADOS: GUILLERMO ALFONSO BABATIVA DIAZ 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION  
 
ADRIANA MILENA RINCÓN ALVARADO, mayor de edad, identificada como aparece al 
pie de mi firma, en calidad de apoderado de la parte demandante, mediante el presente 
escrito, de conformidad con los artículos 318 y 319 del C G del P, respetuosamente presento 
recurso de reposición en subsidio de apélacion, en contra del auto de fecha 27 de febrero 
de 2023, notificado por estado el 28 de febrero de 2023, a través del cual su despacho 
mediante sentencia no tienen en cuenta los recibos que soportan los gastos 
correspondientes a COSTAS PROCESALES aportadas a folio 51 del expediente digital. 
 

SUSTENTACIÓN DE RECURSO 
 

FUNDAMENTO FÁCTICO: 
 
PRIMERO: su despacho manifestó que la suscrita pretende el cobro de emolumentos 
causados con posterioridad a la fecha del auto que ordenó seguir adelante con la ejecución 11 de 
julio de 2022, aclarando que estos gastos no son pretensiones de la obligación, son gastos generados 
por el desarrollo del proceso, teniendo en cuenta que son los de la diligencia de secuestre del 
inmueble embargado y secuestro en el citado proceso 

 
Como se puede observar en los recibos presentados en memorial a folio 51, estos tienen 
fecha de 14 de mayo de 2021  
 
- Recibo N° 20369411 de fecha 14 de mayo de 2021 por Registro de la medida cautelar 

en instrumentos públicos por la suma de $ 21.000 
 

- Recibo N° 20369412 de fecha 14 de mayo de 2021 por Certificado de tradición y libertad 
con el registro de la medida por la suma de $ 17.000 

 
- Recibo N° 63243985 de fecha 18 de julio de 2022 por Certificado de tradición y libertad 

para diligencia de secuestro por la suma de $ 18.000 
 

- Recibo de fecha 22 de Julio de 2022 expedido por el auxiliar de la justicia (Secuestre) 
Señor José Gerardo Solano identificado con la cédula de ciudadanía  N° 79.638.363 de 
Bogotá, aclaro a su honorable despacho que este día se hizo presencia en el lugar del 
inmueble, dando lugar a publicar un aviso informando sobre diligencia de secuestro, el 
mismo quedó publicado en la puerta, manifestando que se realizaría una segunda 
diligencia, recibo por acompañamiento del auxiliar de la justicia por la suma de                           
$ 170.000 
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- Recibo de fecha 22 de Julio de 2022 expedido por el auxiliar de la justicia (Secuestre) 

Señor José Gerardo Solano identificado con la cédula de ciudadanía  N° 79.638.363 de 
Bogotá, aclaro a su honorable despacho que este día se hizo presencia en el lugar del 
inmueble y se dejó un aviso informando sobre la diligencia, el mismo quedó publicado  
en la puerta, manifestando que se realizaría una segunda diligencia, recibo por 
acompañamiento del auxiliar de la justicia por la suma de $ 170.000 

 
- Certificado de tradición y libertad, aportado con la presentación de la demanda   

                                 $ 16.300 
- Citatorio Art. 291 del C G del P           $   5.200 
- Citatorio Art. 292 del C G del P           $ 12.500  
- Registro de la medida cautelar en instrumentos públicos        $ 19.000 
- Certificado de tradición y libertad con el registro de la medida        $ 16.300 
 

  PARA UN TOTAL EN COSTAS PROCESALES DE   $ 69.300 
 
Adicionalmente, ruego tener en cuenta los recibos aportados en el memorial radicado el 9 
de agosto de 2020, los cuales hacen parte del proceso de la referencia: 
 
- Registro de la medida cautelar en instrumentos públicos        $ 19.000 
- Certificado de tradición y libertad con el registro de la medida        $ 16.300 
 

PETICIÓN 
 

1. Solicito a su respetado despacho se revoque el auto de fecha 27 de febrero de 2023, 

notificado por estado el 28 de febrero de 2023 

 

Del Señor Juez,  
 
Atentamente, 
 
ADRIANA MILENA RINCÓN ALVARADO  
CC No. 52.744.794 de Bogotá D.C. 
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T.P No. 260.304 del C. S. de la J.  
 
 
 
 


